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 DELA ES A AURLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 

NMOBILIA THALIA TOR! Aso LA 
CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A., AUM 

L Y REFORMA DEL ESTATUTO. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública d de cambio 
de denominación de la compañía INMOBILIARIA THALÍA VICTORIA S.A. por la de 

¡TRUCTORA THALIA VICTORIA S.A., aumento de capital y reforma 
estatuto, se en la ciudad de Guayaquil el 3 de enero de 1995, ante el 
Notario Tercero; la misma que fue ampliada por la conferida ante el mismo 
Notario el 7 de febrera de 1995; han sido aprobadas por el Intendente 
de Compañías Encargal ado de Guayaquil, abogado Manuel Molina abi, Al mediante 
Resolución N” 95-2-1- 10004490 el 14 de julio de 1995 

istro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el N” 14276 - a pa 7 de 
agosto de 

S.-C 
cas el señoring. Pablo Lear Eouerizo Vivar, en su ridad de Gerente 

de la ¿ompaña, casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciuda: 
3.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La Compañía RUCTORA THALIA VICT pa ORIA 
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SA, DO an de CONSTRUCTORA THALIA SA. 
PITAL RIZADO.- El p fija por DIEZ 

MILLONES DE SUCRES. 
5.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía se 
¡aumenta en la suma de S/. 3.000.000,00, con lo cual queda elevado a la suma 
de S/. 5.000.000,00.   
6.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de 

se encuentra suscrito to integramente y pagado de la siguiente manera: 1 

El "REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del cambio de denomina- 
ción y del aumento de capital se reforma los artículos ero y cuarto, de sus 
estatutos los mismos que dirán: ARTÍCULO PRIMERO.- Bajo el imen de la Ley 
y los presentes estatutos se constituye una compañía anónima inmobiliaria 
mercantil con fa denominación de CO! 

cionalidad ecuatoriana... ULO CUARTO.- El e. I autorizado de la 
compañía de DIEZ MILLONES DE SUCRES; y el capita suscrito es de CINCO 
MILLONES DE SUCRE: en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas 
- de UN MIL SUCRES cada 

Guayaquil, 25 de octubre de 1995 

Ab. NORMA ¡TURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL (E) 

A   

PAGINA: 

  

 


